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1. ANTECEDENTES 

Con fecha de febrero de 2021, el Concello de Xermade encarga la redacción del proyecto 
de construcción para ejecutar la mejora de varios caminos municipales en las distintas áreas 
rurales de Xermade. 

Este proyecto tiene como objeto definir las actuaciones necesarias para llevar a cabo la 
ejecución de la mejora del firme y todas las obras que la acompañan. 

2. LOCALIZACIÓN 

La actuación sobre los distintos viales se desarrolla en el ayuntamiento de Xermade. La 
localización de las distintas actuaciones se presenta a continuación: 

VIAL COORDENADAS UTM (ETRS89) LONGITUD ANCHO 
MEDIO INICIO FINAL 

X Y X Y 
SANCHE 1 591.575,86 4.803.614,90 591.022,37 4.803.718,03 597 4,00 
SANCHE 2 591.194,38 4.803.628,28 590.774,04 4.803.136,11 643 
SANCHE 3 590.745,00 4.803.423,20 590.927,66 4.803.319,13 208 
PIÑEIRO 1 592.461,31 4.805.178,65 592.444,41 4.805.990,05 810 3,80 
PIÑEIRO 2 592.872,50 4.805.735,34 592.456,70 4.805.412,59 558 

O TARRELO 593.584,05 4.801.921,02 594.356,19 4.801.444,15 997 5,00 

3. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN 

El Concello de Xermade dispone de una serie de vías de comunicación principales a través 
de las cuales, los habitantes pueden realizar sus desplazamientos diarios. Se enumera a 
continuación una relación de estas vías principales: 

• LU-540: Viveiro - Cabreiros 

• LU-861: Vilalba - Igrexafeita 

• AG-64: Ferrol - Vilalba 

• LU-170: Parga - Cabreiros 

• Carreteras provinciales. 

Desde el núcleo urbano se puede acceder a la mayor parte de estas carreteras principales 
e incluso desde algún núcleo rural. Sin embargo, desde la mayor parte de núcleos rurales, los 
habitantes necesitan apoyarse en primer lugar en carreteras o caminos rurales para poder 
acceder a estas vías. 

Muchos de estos caminos, a pesar de la baja intensidad de tráfico que soportan, están en 
un mal estado de conservación, encontrándose en la mayor parte deficiencias estructurales, 
como baches, irregularidades, descamaciones, pérdidas de material, etc. Teniendo en 
cuenta la importancia que tienen estos caminos para las comunicaciones de dichos 
núcleos, se propone su reparación para mejorar la seguridad vial de los usuarios y evitar que 
se siga produciendo la degradación de estas carreteras. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIONES 

Las obras incluidas en este proyecto consisten, a rasgos generales, en la mejora de la capa 
de rodadura de los viales indicados en apartados anteriores. 
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Las obras incluidas en este Proyecto consisten principalmente en la rehabilitación superficial 
de los caminos municipales identificados, para dotarlos de una óptima calidad tanto 
superficial como estructural, consiguiendo así lograr la comodidad y seguridad que se exige 
en este tipo de viales. 

Por tanto, las obras comprenden las siguientes actuaciones: 

4.1. SANCHE 
El vial denominado Sanche se encuentra en mal estado con irregularidades, baches, 
descamaciones y pérdidas de material. 

La reparación de dicho vial se ejecutará mediante la renovación de la capa de rodadura 
mediante un doble tratamiento superficial, formado por dos capas de riego asfáltico con 
gravilla. Previamente a la extensión de este tratamiento superficial, se repararán los baches 
existentes y se barrerá toda la superficie del pavimento para eliminar suciedad y restos de 
partículas no deseados. 

El firme actual se encuentra ejecutado mediante riegos con gravilla. Por tanto, se repara el 
firme de estos caminos utilizando la misma tipología de firme existente. 

4.2. PIÑEIRO 
El firme de este vial se encuentra en mal estado con irregularidades, descamaciones y 
pérdidas de material. 

La reparación de dicho vial se ejecutará mediante la renovación de la capa de rodadura 
mediante un doble tratamiento superficial, formado por dos capas de riego asfáltico con 
gravilla. Previamente a la extensión de este tratamiento superficial, se repararán los baches 
existentes y se barrerá toda la superficie del pavimento para eliminar suciedad y restos de 
partículas no deseados. 

El firme actual se encuentra ejecutado mediante riegos con gravilla. Por tanto, se repara el 
firme de estos caminos utilizando la misma tipología de firme existente. 

4.3. O TARRELO 
El firme de este vial se encuentra en mal estado con irregularidades, descamaciones y 
pérdidas de material. 

La reparación de dicho vial se ejecutará mediante la renovación de la capa de rodadura 
mediante un doble tratamiento superficial, formado por dos capas de riego asfáltico con 
gravilla. Previamente a la extensión de este tratamiento superficial, se repararán los baches 
existentes y se barrerá toda la superficie del pavimento para eliminar suciedad y restos de 
partículas no deseados. 

El firme actual se encuentra ejecutado mediante riegos con gravilla. Por tanto, se repara el 
firme de estos caminos utilizando la misma tipología de firme existente. 

5. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

Se presenta a continuación un reportaje fotográfico en el que se aprecia el mal estado de 
conservación de la carretera objeto de estudio. La situación de las imágenes se indica en los 
planos del proyecto: 
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Imagen 1. O Tarrelo 

 
Imagen 2. O Tarrelo 
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Imagen 3. Sanche tramo 1 

 
Imagen 4. Sanche tramo 2 
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Imagen 5. Sanche tramo 2 

 
Imagen 6. Sanche Tramo 3 
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Imagen 7. Sanche Trmao 1 

 
Imagen 8. Sanche tramo 1 
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Imagen 9. Piñeiro tramo 1 

 
Imagen 10. Piñeiro tramo 2 
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Imagen 11. Piñeiro tramo 1 

6. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

6.1. BIENES INVENTARIADOS 
La zona de actuación no se encuentra dentro del ámbito de protección de ningún bien 
patrimonial inventariado. 

6.2. ESPACIOS PROTEGIDOS 
La zona objeto de estudio no se encuentra dentro de ningún espacio protegido. 

6.3. REAL DECRETO 849/1986 
En su artículo 9 se indica que, en la zona de policía, quedan sometidos a lo dispuesto en el 
reglamento las siguientes actividades: 

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 

b) Las extracciones de áridos. 

c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 

d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen 
de avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del estado de la masa de 
agua, del ecosistema acuático, y en general, del dominio público hidráulico. 

La/s carretera/s objeto de este estudio se encuentra/n en la zona de policía de alguno de 
los cauces existentes que circulan por el terreno. Sin embargo, debido a que las actividades 
no producen una alteración sustancial del relieve natural, que no consisten en una 
extracción de áridos, que no se tratan de una construcción, o que no suponen un obstáculo 
para el régimen de avenidas o puedan ser causa de degradación o deterioro del DPH, no 
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precisan de autorización administrativa del Organismo de cuenca. Esto se justifica debido a 
que se trata de pequeñas obras de conservación de infraestructuras viarias como son 
refuerzos de firme y bacheos que no representan una alteración significativa del relieve 
natural del terreno y no afecta a las características y calidad del dominio público hidráulico 
o se encuentren en zonas con algún grado de protección ambiental. 

6.4. INTERFERENCIA CON OTRAS CARRETERAS 
Las actuaciones recogidas en el presente documento se encuentran dentro de la zona de 
afección de otros viales propiedad de la Diputación de Lugo. Se relaciona a continuación 
las carreteras que se encuentran dentro de zonas de afección de carreteras de titularidad 
de otra administración: 

CARRETERA MUNICIPAL CARRETERA AFECTADA TITULARIDAD 

Sanche - Diputación provincial de 
Lugo 

Piñeiro LU-P-2214 Diputación provincial de 
Lugo 

6.5. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
Dado que la obra objeto del presente Proyecto incluye todos los trabajos necesarios que la 
convierten en ejecutable, se considera que se cumple la Ley 9/2017 por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 
concretamente su artículo 113 donde se dice: “los proyectos deberán referirse a obra 
completa, entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al uso general o al 
servicio correspondiente”. 

6.6. REAL DECRETO 1627/1997 
Se refiere a la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en el trabajo 
en los proyectos de edificación y obras públicas, que superen un presupuesto de setenta y 
cinco millones de pesetas (450.759,08 Euros). 

Dado que el presupuesto contemplado en este Proyecto no alcanza dicha cifra, no se hace 
necesaria la inclusión de dicho estudio. 

6.7. REAL DECRETO 105/2008 
Se refiere a la regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición.  

Tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, 
reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a 
operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado; contribuyendo así a un 
desarrollo sostenible y de la actividad de construcción. 

Los residuos generados por la ejecución de las obras contempladas en este anteproyecto 
son tierras y piedras no contaminadas que provienen exclusivamente de la excavación en 
cajeo. 

6.8. LEY 9/2017 
Se refiere, en su artículo 233, a la obligatoriedad de inclusión en los proyectos, salvo que 
resulte incompatible con la naturaleza de la obra, de un estudio geotécnico de los terrenos 
sobre los que se va a realizar, así como los informes y estudios previos necesarios para la 
mejor determinación del objeto del contrato. 
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Debido a la pequeña magnitud y que se trata de un proyecto que únicamente engloba 
actividades de mantenimiento de una infraestructura ya existente sobre la que además sería 
complicado, debido al mantenimiento en servicio de la vía, realizar prospecciones y ensayos 
geotécnicos, se concluye que resulta incompatible la inclusión de un estudio geotécnico en 
el presente proyecto. 

7. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Según el artículo 65 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no se 
exige clasificación de contratistas en obras cuyo valor no exceda de 500.000,00 €, con lo 
cual no se hace necesaria clasificación para el contratista de las obras. 

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

Según el artículo 89 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no se 
aplica la revisión de precios a los dos primeros años de contrato. Debido a que la duración 
del contrato es inferior a dos años no se contempla la revisión de precios del contrato. 

9. ASPECTOS AMBIENTALES. 

El fin general de este capítulo es analizar, desde un punto de vista ambiental, los efectos que 
sobre el entorno pueda producir la ejecución de las obras que aquí se tratan, con el fin de 
prevenirlos y evaluarlos. 

Para ello, se determinarán los elementos del proyecto capaces de producir impactos sobre 
el medio ambiente y los ecosistemas que lo integran susceptibles de ser afectados por las 
instalaciones. 

 Impactos 

Los principales impactos a considerar son: 

o Impactos sobre el medio físico: el principal efecto sobre el suelo generado por 
las obras en cuestión consiste en la alteración sobre el sustrato debido a las 
excavaciones. Cabe destacar la presencia de cauces de agua. No se 
considera un impacto importante ya que no existen excavaciones, 
únicamente limpieza y reperfilado de cunetas. 

o Impactos sobre la atmósfera: cabe diferenciar en este apartado entre la 
contaminación acústica, derivada de la actividad de las máquinas, y la 
contaminación atmosférica producida por el aumento de polvo en el aire 
debido a las labores de excavación, así como a la emisión de gases de 
escape de la maquinaria utilizada. Estos efectos tendrán un carácter puntual 
y temporal, debido a la poca amplitud de las obras así como de los medios a 
utilizar en ella. 

o Impactos sobre el paisaje: la ejecución de las obras no conlleva ninguna 
incidencia sobre el paisaje debido a que se actúa sobre un camino ya 
existente, devolviéndolo a su estado original.  

 Medidas correctoras 

Debido al reducido ámbito de actuación de las obras, el escaso o nulo impacto de las 
mismas así como el breve plazo de ejecución, no se prevén medidas correctoras salvo las 
que en obra se estimen oportunas resultado de una correcta ejecución de las unidades de 
obra de acuerdo con las reglas de buena práctica en las obras de este tipo. 
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10. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Teniendo en cuenta las mediciones de las distintas unidades de obra, se estima que es 
necesario y suficiente un plazo de ejecución para la completa realización de las obras 
incluidas en el presente anteproyecto de DOS (2) MESES.  

11. DOCUMENTOS 

El presente Proyecto de Construcción consta de los siguientes documentos: 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y ANEJOS A LA MEMORIA 

Anejo 1. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Anejo 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

Anejo 3. PLAN DE OBRA 

Anejo 4. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Anejo 5. PRESUPUESTO 

Anejo 6. PARCELAS AGRÍCOLAS 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS 

Plano 1. LOCALIZACIÓN 

Plano 2. PLANTA 

Plano 3. SECCIONES TIPO 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

DOCUMENTO Nº4. PRESUPUESTO 

 MEDICIONES 

 CUADRO DE PRECIOS Nº 1 

 CUADRO DE PRECIOS Nº 2 

 PRESUPUESTOS PARCIALES 

 RESUMEN DE PRESUPUESTO 

12. PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de UN (1) AÑO a partir de la fecha de recepción de las obras, 
siempre y cuando no se especifique un plazo diferente en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

13. REVISIÓN DE PRECIOS 

A las unidades de obra incluidas en el presente Proyecto, y dado su plazo previsto de 
ejecución, no les serán de aplicación los beneficios de revisión de precios, de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley de Contratos del Sector Público y demás disposiciones concordantes 
vigentes en el momento de la contratación. 
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14. PRESUPUESTO 

Por aplicación de los precios unitarios incluidos en el Documento nº 4, que se han 
establecido como normales para este tipo de trabajos, a las mediciones de las distintas 
unidades de obra, se obtienen los siguientes presupuestos: 

* Presupuesto de Ejecución Material: 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 
//48.278,15 €// 

• Presupuesto base de licitación 

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS//57.451,00 €// 

* Presupuesto base de licitación más IVA 

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS//69.515,71 
€//. 

15. CONCLUSIÓN 

Este proyecto se refiere a obra completa, susceptible de ser entregada al uso general y 
comprende todos y cada uno de los elementos precisos para su utilización. 

Xermade, febrero 2021 

El Ingeniero Autor del Proyecto 

 

 

 

 

D. Miguel A. Fernández Rivera 

(Colegiado num. 27.796) 
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T I T U L O   I I 
 

 CONDICIONES GENERALES Y UNIDADES DE OBRA 
 

 

CAPITULO I.- GENERALIDADES 

ARTÍ CULO 1 .  NATURALEZA DEL PRESENTE PLIEGO 
1 .1 .-   Definición 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares incluye el conjunto de 
prescripciones y especificaciones que junto a las recogidas en el Artículo 1 del Capítulo 
único del Título I, y a lo detallado en el documento de Planos de este mismo Proyecto, serán 
preceptivas en la ejecución de las obras a que el mismo se refiere. 

Los documentos mencionados incluyen igualmente la descripción general, localización de 
las obras, condiciones exigidas a los materiales, requisitos para la ejecución, medición y 
abono de las diversas unidades del Proyecto, e integran las directrices a seguir por el 
Contratista adjudicatario de las obras. 

1 .2 .-   Aplicación 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas particulares será de aplicación en la 
construcción, dirección, control e inspección de las obras de “Mellora de camiños 
municipais en Sanche, Piñeiro e O Tarrelo”” 

ARTÍ CULO 2 .  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIONES 

Las obras incluidas en este proyecto consisten, a rasgos generales, en la mejora de la capa 
de rodadura de los viales indicados en apartados anteriores. 

Las obras incluidas en este Proyecto consisten principalmente en la rehabilitación superficial 
de los caminos municipales identificados, para dotarlos de una óptima calidad tanto 
superficial como estructural, consiguiendo así lograr la comodidad y seguridad que se exige 
en este tipo de viales. 

ARTÍ CULO 3 .  CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS 
3 .1 .-   Programa de Trabajo 
El adjudicatario de las obras propondrá a la Administración, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la aprobación del Acta de Comprobación del Replanteo, un Programa 
de Trabajo en tiempo y coste, cumpliendo los siguientes requisitos: 
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obligaciones derivadas de lo especificado en el Artículo 106.3. del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales (PG-3/75). 

El adjudicatario de las obras mantendrá en todo momento el tráfico por la carretera, 
disponiendo los elementos de señalización y balizamiento necesarios, tanto de día como de 
noche, para la seguridad vial de los tramos en obras. Deberá asimismo disponer las medidas 
adecuadas para la protección del tráfico peatonal. 

Se verá también obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 
de Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre Seguridad y Salud en el trabajo y designará el personal 
técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en cada centro de 
trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las 
disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicará 
responsabilidad civil ni penal alguna para la Administración contratante ni para la Dirección 
de la Obra. 

3 .6 .-   Conservación de las obras durante su ejecución y plazo de garantía 
El Contratista queda obligado no solo a la ejecución de la obra sino también a su 
conservación hasta la recepción definitiva de las mismas. La responsabilidad del contratista, 
por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que tales faltas se 
deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, 
aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la dirección de obra, 
inmediatamente después de su construcción o en cualquier momento dentro del período 
de vigencia del contrato. 

El plazo de garantía será de UN (1) AÑO a partir de la fecha de recepción de las obras, 
siempre y cuando no se especifique un plazo diferente en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

3 .7 .-   Señalización de las obras durante su ejecución 
El contratista adjudicatario está obligado a instalar las señales precisas para indicar el 
acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible 
peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e 
inmediaciones. 

Los gastos que origine la señalización que no estén recogidos en el presupuesto serán por 
cuenta del adjudicatario el cual determinará las medidas de señalización a mayores que 
deberán adoptarse en cada ocasión. 

La señalización, balizamiento y, en su caso, defensa deberán ser modificadas e incluso 
retiradas por quién las colocó tan pronto como varíe o desaparezca el obstáculo a la libre 
circulación que originó su colocación y ello cualquiera que fuere el período de tiempo en 
que no resultarán necesarias, especialmente en horas nocturnas y días festivos. 

Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente la retirada de la 
señalización, balizamiento y, en su caso, defensa de obras serán de cuenta del contratista 
que realice las obras o actividades que las motiven. 

3 .8 .-   Plazo de ejecución de las obras 
Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de TRES (3) meses a partir del acta de 
comprobación del replanteo, siempre y cuando no se especifique un plazo diferente en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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4 .3 .-   Cuadro de Precios nº 2 
Los precios del Cuadro de Precios nº 2, con la rebaja que resulte de la adjudicación, se 
aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea necesario abonar obras incompletas, 
cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse los contratos, sin que pueda 
pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la 
establecida en dicho cuadro. 

Los posibles errores y omisiones en la descomposición que figura en el Cuadro de Precios nº2, 
no podrán servir de base al Contratista para reclamar modificación alguna en los precios 
señalados en letra en el Cuadro de Precios nº1. 
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CAPITULO II.- UNIDADES DE OBRA 

ARTÍ CULO 5 .  CONDICIONES GENERALES 
Todas las operaciones, dispositivos y unidades de obra serán adecuados en su ejecución y 
características al objeto del Proyecto, y se entiende que serán de una calidad adecuada, 
dentro de su clase, por lo que deberán garantizarse unas características idóneas de 
durabilidad, resistencia y acabado. 

En consecuencia, aunque no sean objeto de mención específica en el presente Pliego, 
todas las unidades de obra se ejecutarán siguiendo criterios constructivos exigentes, 
pudiendo requerir el Ingeniero Director cuantas pruebas y ensayos de control estime 
pertinentes al efecto. 

Todas las especificaciones relativas a definición, materiales, ejecución, medición y abono de 
las diferentes unidades de obra vendrán reguladas por las de la correspondiente unidad del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales (PG3/75 y actualizaciones) en cuantos aspectos 
no queden específicamente concretados en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

ARTÍ CULO 6 .  TRANSPORTE ADICIONAL 
Esta unidad no será objeto de abono. El transporte se considerará incluido en los precios de 
los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea el punto de procedencia de los 
materiales y la distancia del transporte. 

ARTÍ CULO 7 .  REPARACIÓN DE BACHES 
CMF.14             m2 Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y un riego 

asfáltico con dotación de 2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y 
compactada. 

Esta unidad se realizará según lo establecido en el artículo 542 y 543 del PG-3. 

El árido que forma el macadam procederá del machaqueo y trituración de piedra de 
cantera o grava natural. Se compondrán de elementos limpios, sólidos y resistentes, exentos 
de polvo, arcilla u otras materias extrañas. 

Su contenido de agua libre en el momento de su extensión no podrá exceder de 2,0%, 
pudiendo elevar este límite a 4,0% en caso de empleo de emulsión asfáltica. 

Una vez comprobada la superficie de asiento se procederá a extender el árido grueso en 
una única tongada de 10 cm de espesor una vez compactado, comprobando que el 
espesor de la tongada rebase el doble del tamaño máximo del árido utilizado. 

La compactación se realizará longitudinalmente, comenzando por los bordes exteriores, 
marchando hacia el centro y solapando en cada recorrido un ancho no inferior a 1/3 del 
elemento compactador. La compactación se prolongará hasta que el árido grueso haya 
quedado perfectamente trabado y no se produzcan corrimientos, ondulaciones o 
desplazamientos delante del compactador. 

La ejecución se suspenderá cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2ºC a la sombra. 

Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que no se 
haya completado su compactación. 

La medición de esta unidad se realizará por metro cuadrado (m2) bacheado y se abonarán 
a los precios que para esta unidad figura en el Cuadro de Precios nº1. 

ARTÍ CULO 8 .  LIMPIEZA DE CUNETAS Y MÁRGENES 





e 
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN SANCHE, PIÑEIRO E O TARRELO 

 
CONCELLO DE XERMADE 

Documento nº3 Pliego de prescripciones técnicas particulares 
 Miguel A. Fernández Rivera 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
M: 653066376 

Email: miguel@ciccp.es 

Las unidades no descritas en este Pliego pero con precio en el Cuadro de Precios nº1, se 
abonarán a los citados precios, y se medirán por las unidades realmente ejecutadas que 
figuran en el título del precio. Estos precios comprenden todos los materiales y medios 
auxiliares para dejar la unidad totalmente terminada en condiciones de servicio. 

ARTÍ CULO 1 2 .  OBRAS SIN PRECIO DE UNIDAD 
Las obras que no tienen precio por unidad, se abonarán por las diferentes unidades que las 
componen, con arreglo a lo especificado en este Pliego para cada una de ellas. 

 

Xermade, febrero 2021 

 El Ingeniero Autor del Proyecto 
 

 

 

 

 

 

D. Miguel A. Fernández Rivera 

(Colegiado num. 27.796) 
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MEDICIONES
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN XERMADE                        

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 1 SANCHE                                                          

SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                
CMF.01       m²  BARRIDO DE FIRMES POR MEDIOS MECÁNICOS                          

Limpieza enérgica de superficie de pavimento ex istente, mediante cepillo de aramio, incluso repaso
manual.

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 1.448,00 4,00 5.792,00

5.792,00

SUBCAPÍTULO 1.2 AFIRMADO                                                        
CMF.12       m²  DOBLE RIEGO ASFÁLTICO ECR-2                                     

Doble riego asfáltico sobre firme ex istente, basada en un primer riego con dotación 2 kg/m2 de
ECR-2 saturados con 10 litros de grava menuda 8/12 y  de una segunda capa con dotación de 1,5
kg/m2 de ECR-2 saurados con 5 litros de grav illa 5/8, todo debidamente compactado

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 1.448,00 4,00 5.792,00

5.792,00

CMF.14       m²  Bacheo de firme con piedra 32/63 y riego 2 Kg/m2 ECR-2          

Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y  un riego asfáltico con dotación de
2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y compactada.

medido sobre planos 1 600,00 600,00

600,00

CAPÍTULO 2 PIÑEIRO                                                         

SUBCAPÍTULO 2.1 TRABAJOS PREVIOS                                                
CMF.01       m²  BARRIDO DE FIRMES POR MEDIOS MECÁNICOS                          

Limpieza enérgica de superficie de pavimento ex istente, mediante cepillo de aramio, incluso repaso
manual.

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 1.368,00 3,80 5.198,40

5.198,40

SUBCAPÍTULO 2.2 AFIRMADO                                                        
CMF.12       m²  DOBLE RIEGO ASFÁLTICO ECR-2                                     

Doble riego asfáltico sobre firme ex istente, basada en un primer riego con dotación 2 kg/m2 de
ECR-2 saturados con 10 litros de grava menuda 8/12 y  de una segunda capa con dotación de 1,5
kg/m2 de ECR-2 saurados con 5 litros de grav illa 5/8, todo debidamente compactado

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 1.368,00 3,80 5.198,40

5.198,40

CMF.14       m²  Bacheo de firme con piedra 32/63 y riego 2 Kg/m2 ECR-2          

Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y  un riego asfáltico con dotación de
2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y compactada.

medido sobre planos 1 900,00 900,00

900,00

CAPÍTULO 3 O TARRELO                                                       
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MEDICIONES
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN XERMADE                        

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

SUBCAPÍTULO 3.1 TRABAJOS PREVIOS                                                
CMF.01       m²  BARRIDO DE FIRMES POR MEDIOS MECÁNICOS                          

Limpieza enérgica de superficie de pavimento ex istente, mediante cepillo de aramio, incluso repaso
manual.

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 997,00 5,00 4.985,00

4.985,00

SUBCAPÍTULO 3.2 AFIRMADO                                                        
CMF.12       m²  DOBLE RIEGO ASFÁLTICO ECR-2                                     

Doble riego asfáltico sobre firme ex istente, basada en un primer riego con dotación 2 kg/m2 de
ECR-2 saturados con 10 litros de grava menuda 8/12 y  de una segunda capa con dotación de 1,5
kg/m2 de ECR-2 saurados con 5 litros de grav illa 5/8, todo debidamente compactado

MEDIDO SOBRE PLANOS 1 997,00 5,00 4.985,00

4.985,00

CMF.14       m²  Bacheo de firme con piedra 32/63 y riego 2 Kg/m2 ECR-2          

Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y  un riego asfáltico con dotación de
2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y compactada.

medido sobre planos 1 248,00 248,00

248,00

CAPÍTULO 4 SEGURIDAD Y SALUD                                               

SEPC.11      ud  SEÑAL REFLECTANTE TRIANGULAR DE PELIGRO 70 cm SOBRE CABALLETE   

Señall de tráfico triangular de peligro en chapa de acero galvanizada prelacada de 70 cm de lado, 1.8
mm de grosor y  borde de rigidez, con láminas adhesivas reflectantes, colocada sobre caballete, con-
siderando 5 usos.

ADA 2 2,00
SOMEDE 2 2,00

4,00

SEPIO.03     ud  CASCO SEGURIDAD OBRA                                            

Casco de seguridad de plástico resistente al impacto mecánico, con equipo adaptable (homologación
núm. 12 clase N e EAT).

5 5,00

5,00

SEPIO.04     ud  PETO REFLECTANTE 3 USOS                                         

Peto de plástico prov isto de 4 tiras de material reflectante, para trabajos de señalización

5 5,00

5,00

SEPIO.02     ud  ROPA DE TRABAJO, CHAQUETA Y PANTALÓN, 100 % ALGODÓN             

Ropa de trabajo: chaqueta y  pantalón, 100 %  algodón, chaqueta con cremallera de aluminio o boto-
nes. Gramaje mínimo 280 gr/m2

5 5,00

5,00

CAPÍTULO 5 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

XRT.01       m³  GESTIÓN EN CENTRO AUTORIZADO DE TIERRAS Y MATERIALES PÉTREOS SEP

Gestión controlada en centro de reciclaje, de tierras y  materiales pétreos separados.

1 179,83 179,83

179,83

Página 2



e 
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN SANCHE, PIÑEIRO E O TARRELO 

 
CONCELLO DE XERMADE 

 

CUADRO DE PRECIOS Nº1 





CUADRO DE PRECIOS 1
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN XERMADE                        

Nº CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 CMF.01      m² Limpieza enérgica de superficie de pavimento
existente, mediante cepillo de aramio, incluso
repaso manual.

0,33

CERO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

0002 CMF.12      m² Doble riego asfáltico sobre firme existente, ba-
sada en un primer riego con dotación 2
kg/m2 de ECR-2 saturados con 10 litros de
grava menuda 8/12 y de una segunda capa
con dotación de 1,5 kg/m2 de ECR-2 saura-
dos con 5 litros de gravilla 5/8, todo debida-
mente compactado

2,09

DOS EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

0003 CMF.14      m² Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm.
de piedra 40/70, y un riego asfáltico con dota-
ción de 2Kg/m2 de ECR-2, debidamente satu-
rada y compactada.

5,16

CINCO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

0004 SEPC.11     ud Señall de tráfico triangular de peligro en cha-
pa de acero galvanizada prelacada de 70
cm de lado, 1.8 mm de grosor y borde de rigi-
dez, con láminas adhesivas reflectantes, colo-
cada sobre caballete, considerando 5 usos.

15,68

QUINCE EUROS con SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

0005 SEPIO.02    ud Ropa de trabajo: chaqueta y pantalón, 100 %
algodón, chaqueta con cremallera de alumi-
nio o botones. Gramaje mínimo 280 gr/m2

21,54

VEINTIUN EUROS con CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

0006 SEPIO.03    ud Casco de seguridad de plástico resistente al
impacto mecánico, con equipo adaptable
(homologación núm. 12 clase N e EAT).

2,61

DOS EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

0007 SEPIO.04    ud Peto de plástico provisto de 4 tiras de mate-
rial reflectante, para trabajos de señalización

5,58

CINCO EUROS con CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN XERMADE                        

Nº CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0008 XRT.01       m³ Gestión controlada en centro de reciclaje, de
tierras y materiales pétreos separados.

2,15

DOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

El Ingeniero Autor del Proyecto

Miguel A. Fernández Rivera
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CUADRO DE PRECIOS 2
MELLORA DE CAMIÑOS MUNICIPAIS EN XERMADE                        

Nº CÓDIGO UD RESUMEN IMPORTE

0001 CMF.01      m² Limpieza enérgica de superficie de pavimento
existente, mediante cepillo de aramio, incluso
repaso manual.

Mano de obra........................... 0,01
Maquinaria................................ 0,31
Resto de obra y materiales....... 0,01

TOTAL PARTIDA........................... 0,33

0002 CMF.12      m² Doble riego asfáltico sobre firme existente, ba-
sada en un primer riego con dotación 2
kg/m2 de ECR-2 saturados con 10 litros de
grava menuda 8/12 y de una segunda capa
con dotación de 1,5 kg/m2 de ECR-2 saura-
dos con 5 litros de gravilla 5/8, todo debida-
mente compactado

Mano de obra........................... 0,42
Maquinaria................................ 0,48
Resto de obra y materiales....... 1,19

TOTAL PARTIDA........................... 2,09

0003 CMF.14      m² Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm.
de piedra 40/70, y un riego asfáltico con dota-
ción de 2Kg/m2 de ECR-2, debidamente satu-
rada y compactada.

Mano de obra........................... 0,53
Maquinaria................................ 0,16
Resto de obra y materiales....... 4,47

TOTAL PARTIDA........................... 5,16

0004 SEPC.11     ud Señall de tráfico triangular de peligro en cha-
pa de acero galvanizada prelacada de 70
cm de lado, 1.8 mm de grosor y borde de rigi-
dez, con láminas adhesivas reflectantes, colo-
cada sobre caballete, considerando 5 usos.

Mano de obra........................... 0,53
Resto de obra y materiales....... 15,15

TOTAL PARTIDA........................... 15,68

0005 SEPIO.02    ud Ropa de trabajo: chaqueta y pantalón, 100 %
algodón, chaqueta con cremallera de alumi-
nio o botones. Gramaje mínimo 280 gr/m2

Resto de obra y materiales....... 21,54

TOTAL PARTIDA........................... 21,54
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0006 SEPIO.03    ud Casco de seguridad de plástico resistente al
impacto mecánico, con equipo adaptable
(homologación núm. 12 clase N e EAT).

Resto de obra y materiales....... 2,61

TOTAL PARTIDA........................... 2,61

0007 SEPIO.04    ud Peto de plástico provisto de 4 tiras de mate-
rial reflectante, para trabajos de señalización

Resto de obra y materiales....... 5,58

TOTAL PARTIDA........................... 5,58

0008 XRT.01       m³ Gestión controlada en centro de reciclaje, de
tierras y materiales pétreos separados.

Resto de obra y materiales....... 2,15

TOTAL PARTIDA........................... 2,15

El Ingeniero Autor del Proyecto

Miguel A. Fernández Rivera
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CAPÍTULO 1 SANCHE                                                          

SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                
CMF.01       m²  BARRIDO DE FIRMES POR MEDIOS MECÁNICOS                          

Limpieza enérgica de superficie de pavimento ex istente, mediante cepillo de aramio, incluso repaso
manual.

5.792,00 0,33 1.911,36

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.1 TRABAJOS PREVIOS.......................... 1.911,36
SUBCAPÍTULO 1.2 AFIRMADO                                                        

CMF.12       m²  DOBLE RIEGO ASFÁLTICO ECR-2                                     

Doble riego asfáltico sobre firme ex istente, basada en un primer riego con dotación 2 kg/m2 de
ECR-2 saturados con 10 litros de grava menuda 8/12 y  de una segunda capa con dotación de 1,5
kg/m2 de ECR-2 saurados con 5 litros de grav illa 5/8, todo debidamente compactado

5.792,00 2,09 12.105,28

CMF.14       m²  Bacheo de firme con piedra 32/63 y riego 2 Kg/m2 ECR-2          

Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y  un riego asfáltico con dotación de
2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y compactada.

600,00 5,16 3.096,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 1.2 AFIRMADO........................................... 15.201,28

TOTAL CAPÍTULO 1 SANCHE............................................................................................................................... 17.112,64
CAPÍTULO 2 PIÑEIRO                                                         

SUBCAPÍTULO 2.1 TRABAJOS PREVIOS                                                
CMF.01       m²  BARRIDO DE FIRMES POR MEDIOS MECÁNICOS                          

Limpieza enérgica de superficie de pavimento ex istente, mediante cepillo de aramio, incluso repaso
manual.

5.198,40 0,33 1.715,47

TOTAL SUBCAPÍTULO 2.1 TRABAJOS PREVIOS.......................... 1.715,47
SUBCAPÍTULO 2.2 AFIRMADO                                                        

CMF.12       m²  DOBLE RIEGO ASFÁLTICO ECR-2                                     

Doble riego asfáltico sobre firme ex istente, basada en un primer riego con dotación 2 kg/m2 de
ECR-2 saturados con 10 litros de grava menuda 8/12 y  de una segunda capa con dotación de 1,5
kg/m2 de ECR-2 saurados con 5 litros de grav illa 5/8, todo debidamente compactado

5.198,40 2,09 10.864,66

CMF.14       m²  Bacheo de firme con piedra 32/63 y riego 2 Kg/m2 ECR-2          

Bacheo de firme asfáltico, a base de 10 cm. de piedra 40/70, y  un riego asfáltico con dotación de
2Kg/m2 de ECR-2, debidamente saturada y compactada.

900,00 5,16 4.644,00

TOTAL SUBCAPÍTULO 2.2 AFIRMADO........................................... 15.508,66

TOTAL CAPÍTULO 2 PIÑEIRO............................................................................................................................... 17.224,13
CAPÍTULO 3 O TARRELO                                                       
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